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I. ASUNTO 

 

Se analiza la posibilidad de decretar la terminación proceso Ejecutivo de 
la referencia, por pago total de la obligación demandada, con sus 

intereses y costas procesales, solicitada por el apoderado de la parte 
ejecutante. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
La terminación del proceso por pago total de las obligaciones cobradas, 

eta regulada por el artículo 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 
 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente...”. 
 

Dicha norma establece los requisitos que hacen posible acceder a este 
tipo de solicitudes. 

 
Verificado el cumplimiento de los mencionados requisitos como los 

únicos que determinan la procedencia de la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, SE ACCEDERA a la aludida solicitud y a 

disponer el consecuente levantamiento de las medidas cautelares, para 
lo cual se librarán los oficios respectivos.  

 
Finalmente se ordenará el desglose del título valor que sirvió como base 

para la ejecución, previo el pago del arancel judicial.   
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III. DECISIÓN 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo 
Valle, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de la referencia, por 
pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo que 

pesa sobre los bienes inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias Nros. 380-26375, 380-26371, 380-26373 y 380-49938 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, para 
lo cual se librarán los oficios respectivos.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor a favor de los 

demandados, con las respectivas constancias.  
 

CUARTO: ARCHIVAR el proceso previas las anotaciones pertinentes.  
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DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS  
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